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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 11 y 12 de la Ley para impulsar el Incremento 

Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Daniel Murguía Lardizábal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 

 

Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Impulsar la participación laboral de las mujeres y personas jóvenes, en términos del Programa Especial para la 
Productividad y la Competitividad; e integrar a los titulares del Instituto Mexicano de la Juventud y del Instituto 

Nacional de las Mujeres al Comité Nacional de Productividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 25 y 26, todos los 
anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
➢ Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO 

DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE 
LA ECONOMÍA NACIONAL 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Artículo 11. ... 
 

 
 
I. a XVI. ... 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI BIS AL 
ARTÍCULO 11, ASÍ COMO LAS FRACCIONES V BIS 
Y V TER AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY PARA 

IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA 
ECONOMÍA NACIONAL. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVI Bis al 
artículo 11, así como las fracciones V Bis y V Ter al 
artículo 12 de la Ley para Impulsar el Incremento 

Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Además de las atribuciones que le confiere 

la Ley Federal del Trabajo, el Comité Nacional de 
Productividad tendrá las siguientes: 
 

I. a XV. ... 
 
XVI. Promover la certificación de competencias de los 

trabajadores; 
 
XVI Bis. Impulsar la participación laboral de las 

mujeres y personas jóvenes, en términos del 
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XVII. ... 

Artículo 12. ... 

 

I. a V. ... 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 

VI. a IX. ... 

... 

... 

... 

 

 

 
 

 

 

Programa Especial para la Productividad y la 
Competitividad, y 

XVII. ... 
 
Artículo 12. El Comité Nacional de Productividad estará 

integrado, cuando menos, por las personas siguientes: 
 
I. a V. ... 

 
V Bis. La o el Titular del Instituto Mexicano de la 
Juventud; 

 
 
V Ter. La Titular del Instituto Nacional de las 

Mujeres; 
 
VI. a IX. ... 

... 

... 

... 
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 TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez.   
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